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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señeres Alcaldes y Secreta-
rios recaban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá nasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

-Llevado á domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 8o, y tin año, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, .3.5 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre,, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción* del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, 000
inclusión del importe por Giro Postal.

Peaeta»

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-

Anuncios particulares y avisos financieros^
Las lineas se miden por ei total del espacio que ocupe el anuncio.

» 5>°°
6,00................ .XX.**-

*****************************************
.••ll'iliXlÍÍHÍt..l.***.***********************************************

Administración y Talleres:

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Jarde: Dé 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número •atrasado :1,50 pesetas.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

embargo para garantizar el cobro d>.
débitos contraídos por ei mismo ex»
Tesoro Público, cuya diligencia se ha lle-
vado a cabo en la siguiente forma:

u
°

Diputación Provincial-
de Madrid

reelamaeior
vuelta la fi:

•es oportunas y pueda ser de-
inza constituida.

Los Alca
cuyos térm

des de ios Ayuntamientos en
:t;os municipales se hubieren Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carreteraSección ús Fomento.
—Negociado Sub-

venciones

verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en .el Bo-
letín' Oficial, certificación acreditativa
de ¡as reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, sí- entenderá 'que no
se formuló ninguna.

FINCAS OBJETO DE EMBARGO

Tétmino municipal de Barajas
INFORMACIÓN PUBLICA RústicasA N U N c ro Habiendo sido solicitada por don Leo-

cadio Condado Torija la concesión para
el establecimiento de una linca-de mer-

cancías de Madrid-Vilianueva oe la To-
rre (por Azuqueea), y en cumplimiento
del artículo n del Reglamento de 9 de
diciembre de 1949 (Boletín OFiciAt de
12 de enero de 1950), se abre informa-
ción pública para que, durante un plazo
que terminará a los treinta días
contados a partir de la pub.
anuncio en el Boletín Ofii
vincia, puedan ias
culares interesados, p
provecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina, pn
tar ante ésta cuantas observaciones esti-
men pertinentes acerca de la necesidad
del servicio v su clasificación a los fines
de dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su

Una finca al polígono 2i, paroela 17,
destinada a secano cereal segunda, al
sitio de «La Abubilla». Tiene urja super-
ficie de dos nectareas cincuenta y seis

'áreas ochenta centáreas, y un líquido
imponible de 331,27 pesetas. Linda: al
Norte, con Marqués Casa Torre y Felipe
Segovia; al Sur, con término municipal
de Navaluenga; al Este, con Pedrc
rate y Felipe Segovia, v al O H

Esta. Diputación Provincial, en sesión
plenaria celebrada el día 5 de agosto de

1950, aprobó moción de! limo, señor don
Gonzalo de Cárdenas, Presidente de ia

Sección provincial de Obras Públicas, y,
en su virtud, acordó ia creación de un
premio anual, denominado «Diputación
Provincial», a otorgar "al Municipio de
,3.ooov habitantes que más se distinga,
durante cada ejercicio, en- obras reali-
zadas para mejorar las condiciones de
vida de sus administrados, entendiéndose
por mejoras de. vida la ejecución de vi-
viendas/ pavimentación, abastecimiento
de aguas, fuertes públicas, alcantarilla-
do, conservación del carácter popular, de
la estética del paisaje y cuantas obras
redunden directa o indirectamente en be-
neficio del vecindario.

Madrid, 5 de abril de 1951.-
—

El Jete
de la Sección, Enrique .Martínez Sle-

-—I7-536)

Verilicada ia recepción y aprobada La
liquidación de las obras dé. reparación
del firme y riego asfáltico de los kiló-
metros 1 al 5 de la carretera de Pinto a

San Martín de la Vega, ejecutadas por
el contratista «Ginés Navarro e Hijos,
Construcciones», S. A., se hace público.
por medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza consti-

camino de Coslada a Baraja^
con

Otra linca al polígono 21, parcela 19,
destinada a secano cereal segunda, al
sitio de Valdejudros. Tiene una super-
ficie de dos hectáreas 73 áreas 92 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pese-
tas 353,36. Linda: al Norte, con inmo-
biliaria de Barajas, S. A.; al Sur, con
término municipal de Coslada; al Este,
con Vicente Julián Ca .mino de
Cosí trate
y Felipe Segovia.

El premio a conceder consistirá en la
entrega al Alcalde de la localidad, con
la solemnidad correspondiente, de un di-
ploma; y en la concesión de 50.000 pe-
setas, que la,Diputación Provincial in-
vertirá, por medio de sus Servicios, en
realizar en el Municipio premiado las

obras de mejora que más conveniente es-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos -en
euvos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo-
letín* Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá- que no

tuída
explotación y tarifas

riismo plazo, las entidades
u particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con d- tanteo
para la adjudica - vicio proyec-
tado oentiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tei
Mecido, harán constar af.te la Jefatura
de Obras Públicas el fuatfynento

;1 propósito de ejercitarlo.

Otra tinca al polígono 20, parcela 40,
destinada a secano cereal tercera, al si-

te «Reta rficte
de 6tí ár iuido
imponible 1: al
Norte, con Andrés I.. .villano y
hermamos; al Sui, con Andrés Peña e
Inmobiliaria; a! Este, con Nuevo Ma-
drid y Conde de Torre Arias, y a! O
con Inmobiliaria de Barajas y camino
de Coslada a Rejas.

in su virtud, se requiere por medio
presente anuncio a todos lds Ayun-

íientos de la provincia, de población
ñor de 3.000 habitantes y que se esti-
n acreedores a*la obtención del premio
respondiente al año 1950, pata que < n
érmino de un mes, que finalizará a los*"
inta días de la publicación de este

Madrid, 5 ele abril de 1951.
—

El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sie-

se formuló ninguna
Se o «for-

lón a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid. Ba-
raja- á de
Hen
pon

Otra finca *..-

H(O.—17.539) 10 cereal

de 17
tio d..- ¿La Abubilla».

icio en el Boletín Oficial de la pre- Ayuntamiento de Madrid
Negociado de Reclutamiento del distrito

Ma .
geniero Je

;.—El In-
Salvatjerra.

líquido imponible de i
deros: no

arcas 1 2

vincia, presenten en las oficinas de la
Sección de Fomento de esta Diputación,

de Vallecas
i1i. C

—
1.491 ) (A.—1 Lo que hago público para cono

to de este deudo— v a todos los efectos

quirentes o a' ;os de di-
chos inmuebi<
visto en el artículo 130, en su
oon el 98, apartado í), de dicho 1
tuto.

¡emitan a ella, las solicitudes pertinen-
-, acompañadas de los documentos que
msideren necesarios para la justifica- A los efectos prevenidos en el artículo

259 delvigente Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, y para
constancia en el expediente- de prórroga
del mozo del actual reemplazo Gregorio
Arce Redondo, interesa a» esta Tenencia
de Alcaldía conocer el paradero de Gre-

gorio Arce Rodríguez, natural de Santa
Maria de Valdin (Orense), padre del cita-

do mozo, que desapareció en el año 1936
cié su domicilio, sin que hasta la fecha se

haya vuelto a tener noticia alguna del
mismo ;por lo que vse ruega a las perso-
nas que tengan alguna referencia de su

paradero lo pongan en conocimiento de

esta Tenencia de Alcaldía, a los fines m-

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

de las me, oras realizadas en sus res-
xctivos términos, durante el próximo
>usado año,

íadrid, 6 de abril de 1951-
—

El
-
Se-

;«rk>, Sinesio Martínez y Fertández-

, Roíanos

' añez En la Zona de Alcalá de Henares, a
.24 de marzo "le 195 1.

—El R<
David Sánchez Bolaños.

(G.-984)

Mcaraz ha dictado conSección de Fomento— Negociado 1«°

\u25a0rificada la recepción y aprobada ra
laeión de ias obras de" reparación de
xplanación v firme del camino de
edo .de Chávela al límite de la pro-
a, por Valdemaquc-da, ejecutadas por

don Antonio Rubio Aran-
público por medio del pre-

í anuncio, a fin-de que puedan for-

Zona de >n otros b:
\u25a0

tíne/

de Reca

bre de 1948 hi

Don Da- -j-z Bola;
dor de Hacienda en la Zona de Alcalá
de He;

Hace
apremio que s ra e! deudor Mar-dicados.

Madrid, 4 de abr!Í deigs^— k^¿
niente Alcalde /'ilegible*

(G. C—1-479) (X.-r
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Providencia.
—

Que no conociendo en
esta Zona de mi jurisdicción otros bienes
de la propiedad del deudor Marqués de
Berna, que los inmuebles fiscalmente ins-
critos a su nombre, en virtud de lo con-
tenido en ei artículo 78 del Estatuto de
Recaudación dé 29 de diciembre de 1948
he acordado trabarlos de embargo para
garantizar el cobro de los débitos con-
traídos por el mismo con el Tesoro Pú-
blico, cuya diligencia se ha llevado a
cabo en ia siguiente forma:

1
-¡

al Este, cpn Lucas Sevillano y Conde de
.Torre Arias (hoy Fomento Hispania), y
al Oeste, con Antolín Sevillano (hoy
Juan de la Peña Llórente).

Otra finca al polígono 8, parcela 67,
destinada a secano viña, tercera, al si-
tio de Moíscloa. Tiene una superficie de.'68 áreas 46 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 93,13,pese tas. Linda: al Nor-
te, con Antolín Sevillano ; al Sur, con
Castor Julián González; al Este,, con
Arroyo de la Cruz Verde, y al Oeste,
con caminó de Torrelaguna,

Otra finca el polígono io, parcela 59, *

destinada a secano cereal, primera, al si-
eio de Paredillas. Tiene una superficie
de 34 áreas 24 centiáreas, y un liquido
imponible de 67,45 pesetas. Linda: ,al
Norte, con Ministerio del Aire; al Sur,
con Ministerio del Aire (^ntes Vicente
Llórente) ; al Este, con Úrsula Barra-
gán y Ministerio del Aire (antes Félix
Sanz Cruzado), y aj Oeste, con Duque-
sa Fernán Núñez.

Otra finca al polígono 11, parcela 12,

destinada a secano cereal, segunda, al
sitio de Vereda de la Navarra. Tiene
una superficie de una hectárea 2 áreas
72 centiáreas, y un líquido imponible de
l32>$i pesetas. Linda: al Norte, con
Vereda La Navarra ; al Sur, con Valen-

ciana, de estado soltero, ocurrida el día
veintiséis de marzo de mil novecientos
cincuenta, cuando el mismo contaba se-
senta y nueve años de edad, así como que
quienes reclaman su herencia lo son sus
dos sobrinos carnales doña Angeles Ju-
liana y don Luis Romero Miguel, hijos
del hermano de doble .vínculo de dicho
causante, que. le premurió, don Vicente
Romero Delgado, y en representación,
por Vmto, del mismo.

miel; por Oeste, tierras de PacTT
*

dila, Laureano Antón, José PÍa ,^!Se"
zal en medio, herederos de M^n ,bra'
mis, Vicente Pérez, brazal en men'' G(K
ña Balbina Gomis Po^n «J °¿ <¡-
Maria Aurora Bernabeu Akro^n ASa'a'mo Pastor y Juan Gosfc^'0-además. entrada por la carrea d^0cante a Silla. Tiene una ba£ TJ"
instalación completa para ext^f °n
caudal de agua de treinía y dos £1 "B
segundo.

' ros P°r
Disfruta, además de 1Q dichoconsta inscrito en el Ree-istrrv y

diente, del derecho de d^h^Sminutos de agua nueva, reconocido a fí'vor de la primera de las dos con cutagrupación se formó la descrita fincala Dirección del Sindicato- de Ri
"'

Tla Huerta de Alicante. g°S de

\.fj^°de agüa en total disfru-ta esía finca por razón de las con que seforrnó está «iscrito en el RegistrQ conespondiente de dicho Sindicad en tos ta. nios primero y segundo de San Juan fiChos ciento treinta y nueve y cincuenta ytres, números veintiséis, veintiséis v setecien.tos treinta y dos, inscripción se-gunda y primera, respectivamente
II. Una suerte de tierra huerta conalmendros y algarrobos, situada en lapartid^ del Sált, término de San Juan de:Alicante, de cabida dieciocho áreas cua

renta y tres centiáreas treinta v seis de-címetros cuadrados o tahulla'y media.aproximadamente, dividida en dos ban-cales, uno de mil cuatrocientos sesentay siete metros ochenta decímetros y otrode trescientos setenta ycinco metros cin-
cuenta y seis centímetros; tiene derechoa riego, con un minuto de agua de \¡i
del pantano, y Jinda: Norte, tierras de
Herminia Soler Poveda y Juan Rocamo-
ra; Sur, Balbina Gomis, acequia en me-dio y hacienda de las Flores ;Este, Her-
minia Soler, acequia y camino en medio-
y tierras de Bautista Ramos, y Oeste,
Juan Roeamora.

Al propio tiefhpo se llama a quienes
se crean con igual o mejor derecho que
los mencionados sobrinos a la herencia
referida, a fin de que acudan a reclamar-
la dentro del término de treinta días ante
el Juzgado de primera 'instancia número
dos, de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, que es
donde se tramita expediente sobre decla-
ración de herederos abintestato de dicho

FINCAS OBJETO DE EMBARGO

Término munidpal de Barajas

Urbanas
Un' edificio de dos plantas y depender

cias en la calle Corralejos, sin número,
destinado a casa solaz. Tiene una su-
perficie de 5-740 metros cuadrados, y un
líquido imponible de 2.125 pesetas. Lin-
da: por la derecha, izquierda y fondo,
con finca del mismo propietario. señor

Un edificio de planta bajá en la calle
Corralejos, sin número, con una super-
ficie de 75 metrps cuadrados y un líquido
imponible de 30 pesetas, destinada a al-
macén. Linda: por la derecha, izquierda
y fondo, con finca del mismo.

Una casa de planta baja en la calle
Corralejos, sin número, destinada a casa
guarda. Tiene una superficie de 85 me-
tros cuadrados, y un liquide»imponible de

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a tres de abril de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
El Secreta-

rio, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martín La-
borda.

tín Julián ; al Este, con Luis Rubio (hoy
José Barral García), y al Oeste, con
Agustina Sevillano Nájera.

Otra finca al polígono 21, parcela 13,
destinada a secano cereal, segunda, al
sitio de Retamar. Tiene una superficie
de una hectárea 2 áreas 72 centiáreas, y
un líquido imponible de 132,51 pesetas.
Linda: al Norte, con Inmobiliaria de Ba-
rajas ; al Sur y Este, con José Salvador
García, y al Oeste,\con Vicente Julián y
camino Coslada a Barajas.

(A.—15.419)

40 pesetas. Linda: por la derecha, iz-
quierda y fondo, con finca del mismo. JUZGADO NUMERO 3

Una casa de planta baja en la calle
Corralejos, sin número, destinada a va-
quería. Tiene una superficie de 255 me-
tros cuadrados, y un líquido imponible de
120 pesetas. Linda: por la derecha, iz-
quierda y fondo, con, finca del mismo.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número, tres, de Madrid', em el
expediente de liquidación de la suspensión
de pagos, antes quiebra, de la Sociedad
«Mateu», Artes « Industrias Gráficas, do-
miciliada en esta capital, se llama a to-
dos los acreedores de la misma que aún
no se han presentado a percibirlas can-
tidades que les correspondieron en elpro-
rrateo practicado, para que io verifiquen!
ante este Juzgado a la mayor brevedad,
bajo apercibimiento de pararles el per-juicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de abril de
milnovecientos cincuenta y uno. El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.— El Juezde primera instancia (ilegible).

Un corral destinado a guardar gana-
do en la calle Corralejos, sin número,
con una superficie de 473 metros cua-
drados, y un líquido imponible de 60 pe-
setas, destinada a tinado v corral. Lin-
da: por la derecha, izquierda y fondo,
con finca del mismo.

Otra finca al polígono 25, parcela 17,
destinada .a secano cereal, te/cera, al si-
tio de Los Panaderos. Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 47,25 pesetas. Lin-
da; al. Norte, Sur y Este, con Marqués
de Casa Torre (hoy César Cort), y al
Oeste, con Conde de Torre Arias.

Una casa de planta baja en la calle
Corralejos, sin número, destinada a vi-
vienda (desalquilada). Tiene una super-
ficie de 57 metros cuadrados, y un líquido
imponible de 45 pesetas. Lftída: por la
derecha, izquierda y fondo, con finca del
mismo propietario.

—
Situada a la entra-

da de la finca llamada Corralejos.
Lo que hago público para conocimien-

to del deudor y a todos los efectos con-
tenidos en el articulo- 84 del Estatuto,
y, én defecto de éste, a los terceros ad-
quirentes o acreedores hipotecarios de
dichos inmuebles, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 130, en su relación
con el 98, apartado f), de dicho Esta-
tuto.

III. Seis tahullás y catorce brazas
equivalentes a setenta y dos áreas seten-
ta y un centiáreas de tierra huerta, coiOtra finca al polígono 27, parcela 68,

destinada a secano cereal primera, al si-
tic de Valhondb. Tiene una superficie de
tres hectáreas 42 áreas 40 centiáreas, y
un líquido imponible de 674,52 pesetas.
Linda: al Norte, con Nuevo Madrid,
Sociedad Anónima, y Epifanio y Julián
Sanz ;aj Sur, con carretera de Madrid a
Ajalvir; al Este, con Conde de Torre
Arias, y al Oeste, con Conde de Torre
Arias, Lucía Benito y Marqués de Casa
Torre (hoy César Cort),

Otra finca al polígono 29, parcela 96,
destinada a secano cereal, primera, al si-
tio de camino Viejo de Hortaleza. Tiene
una superficie de una hectárea 2 áreas
72 centiáreas, y un líquido imponible de
202,36 pesetas. Linda : al Norte, con
Antolín Sevillano (hoy Juan de la Peña) ;
al Sur, con José María Ortiz; al Éste,
con viuda de Prudencio Julián Bueno, y
al Oeste, con Duquesa de Fernán Nú-
ñez.

siete minutos de agua del pantano, si-
tuadas en la partida del Salt, del mismo
término, que linda :por Norte, tierras de
María Dolores Lozano Pastor, camino e
hijuela en medio ; Éste, .Balbina Gomis,
camino en medio, y Sur y Oeste, Conde
de Almodóvar.

(C.--5.989)

JUZGADO NUMERO 8 IV. Una tahulla y cuatro octavas
equivalentes a dieciocho áreas una centi-EDICTO

Don José Luis Ponce de León v Belloso,
Juez de primera instancia' númeroocho, de esta capital.

área y cincuenta y seis decímetros cua-
drados de tierra' huerta con el agua que
le corresponde del.pantano de esta hu
ta, situada en la partida de Rastolls,
Murteretes o Guaberó, término de Mu-
chamiel; linda: por el Norte, can las de
Ramón Alberola y Bevia, brazal de Mur-

En la Zona de 'Alcalá de Henares, a 24de marzo de 195 1.—El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se trami-
tan a instancia de don Manuel Pérez deGuzmán y San Juan, contra don JoséRamón Mira, para la efectividad de uncrédito hipotecario, se anuncia la ventaen pública subasta de la finca hipoteca-da, que es la siguiente:

Finca en términos municipales de San
Juan y Muchamiel (Alicante).—I. Finca.denominada «La Princesa», situada enlas partidas de «Fabraquer» y «Cotella»o «Crehuela», del término de' la villa deSan Juan de Alicante, compuesta de casacon alpbe parió y otras dependencias
anejas, balsa y ciento sesenta v dos ta-hullás, tres octavas y sesenta v "siete bra-zas, equivalentes a diecinueve hectáreas
c.ncuenta y dps áreas catorce centiáreasy diez centímetros cuadrados de tierrahuerta con diferentes plantaciones, arbo-lado y jardín s derecho para su riego aun minuto de agua por tahulla de la del
pantano que riega la huerta de Alicante,
undante: por Norte, con tierras de donFrancisco Muñe.ro, camino en medio,
las de don José Lledó, José Sala, JorgeGarcía y Laureano Antón, brazal en me-
xV C°n las de Vicente Pérez,Antonio Iborra, Josefa Sedila, Carlos Sa-to, José Pastor, Bautista Pastor v JoséGomis ;por Este, con las de Pascual Se-d.la, Antonio Iborra y Francisco Ortsen estos tres último^ brazal en medio ycammo vecinal de la carretera de Mucha'-

(G.-965) teretes en medio y cauce del Guaberó
acequia en medio ; por el Ep|e, con ía;
de Francisco Salvador; por el Sur, coi

las de Agustín Ruzafa Mallol, y por Oes
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de Hacienda en la Zona de Alcalá
de Henares, te, con las de José Aracil, cauce del Gu

beró,.. acequia en medio.Hace saber: Que en expediente de
apremio que sigue contra el deudor Dio-
nisio Minaya, ha dictado con fecha 12
del actual la -siguiente

Providencia.— Que no conociendo en
esta Zona de mi jurisdicción otros bie-nes de la propiedad del deudor Dionisio
Minaya que los inmuebles fiscalmenteinscritos a su nombre, en virtud de lo
contenido en el artículo 78 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre de
1948, he acordado trabarlos de embargo
para garantizar el cobro de los débitos
contraídos por el mismo con el Tesoro
Público, cuya diligencia se ha llevado acabo en la siguiente forma:

Lo que hago público para conocimien-
to de estos deudores y a todos los efec-
tos contenidos en el artículo 84 del Esta-
tuto, y en defecto de éstos, a los terce-
ros adquirentes o creedores hipoteca-
nos de dichos inmuebles, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 130 en su rela-
ción con el 98, apartado F, de dicho Es-
tatuto.

V. Una tahulla y cuatro octav.
dieciocho áreas una centiárea y cinc
ta y seis decímetros cuadrados de tierra
huerta, con el agua que le corresponde
de! pantano de esta huerta, situada en la
partida de Rastolls, Murteretes o G
beró, del término de Muchamiel, li
e: por Norte, con los de Manuel R

fal Mallol ;por Este, con las de Franc
co Salvador ;por Sur, las de José Ara
Brotons, y por Oeste,* las de dicho Ara

En la Zona dé Alcalá de Henares, a
24 de marzo de 1951.—El Recaudador,
David Sánchez Bolaños. y cauce del Gualeró, acequia en medu

(G.—966) Todas estas fincas constituyen unió
orgánica de explotación agrícola cor
dependientes del caserío enclavado e

PROVIDENCIAS JUDICIALES primera de ellas, habiéndose efectuado la

FINCAS OBJETO DE BMBARGO agrupación de las mismas, en unión d£

Término municifql de Barajas JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

otras dos que posteriormente fueron s

Rústicas gregadas, mediante escritura otorgada e

cinco de julio de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, ante el Notario de esta capi-

tal don Juan Castelló Requena, que w

inscrita el veintiséis de dichos mes y ano
en el Registro de la Propiedad de /

'*
cante a los tomos novecientos ochentaj-
dos y novecientos noventa del Aren» •

libros sesenta y ocho de
'

San Juan
ochenta v seis de Mdchamiel, folios cíe

Una finca al polígono 4, parcela 89,
destinada a secano cereal, tercera, al si-
tio de Viñables. Tiene una superficie de
68 áreas 48 centiáreas, y un liquido im-
ponible de 93,13 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Arroyo de la Plata o Cruz Ver-
de ;al Sur, con Castor Julián González ;

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Por el presente se anuncia la muerte

sin testar de don Gregorio Romero Del-
gado, natural de San Esteban de Gormaz
(Soria), hijo de don Juan y doña Feli-
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to setenta y dos y veintiocho, fincas nú-
meros seis mil setecientos sesenta y tres

v seis mil trescientos noventa y 'cuatro,
inscripciones primeras, respectivamente,
y los derechos de agua en el Registro de
la Dirección del Sindicato de Riegos de
ja Huerta de Alicante en veinticinco de
febrero de mil novecientos cuarenta y
seis a los folios cuatrocientos diecisiete y
ciento quince dé los tomos segundo y se-
gundo de San Juan y Muchamiel, núme-
ros novecientos treinta y cuatro y ocho-
cientos dieciocho, inscripciones primeras.

s
de actor continuarán subsistentes y seentenderá igualmente que el rematantelos acepta y queda subrogado en la «Iponsabihdad de los m,sm?s; sin'ditinlse a su extinción elprecio del remate
h->unPatA S" lnserción» cQn veinte díasMbiles de antelación, cuando menos, ade la subasta, en el Boletín Oficial deesta provincia, se expide el presente enMadrid, a dieciseis de marzo de milno-vecientos cincuenta y uno.— El Secreta-
rio, Ledo, José Torres.— El Juez de pri-mera instancia, José Luis Ponce de Leóny Belloso.

JUZGADOS MUNICIPALES en¡ la cuantía que determina el artículo
cincuenta y seis de la expresada disposi-
ción legal.JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
Y para que conste y su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia o*.
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-gado expido el presente en Madrid, a
cuatro de abril de mil novecientos cin-
cuenta y uno.—Ante mí (ilegible).

—
El

Juez municipal, Pedro Redondo Gómez.

Don, Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de estaVilla.
Hago saber: Que en autos de juicio

de cognición seguidos a instancia de
«Viuda e Hijos de Juan de la Fuente»,
representados por el Procurador don Sa-
turnino Pérez Martín, contra don Domin-go González Calero, sobre reclamación.de cuatro mil ciento cinco pesetas con
cuarenta y cinco céntimos, interesess le-
gales y costas, se ha acordado sacar nue-
vamente a pública subasta, por haber sido
declarada en quiebra la anterior, los si-
guientes bienes, embargados en dicho
procedimiento:

(A.—15.41 1)

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día nueve de mayo
próximo, a las once y media de la maña-
na, estableciéndose como condiciones las
siguientes :

CITACIONES
(A.—15.417)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al 'articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO i5
\u25a0DICTO

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid, en los autos so-bre prevención de abintestato de don Pa-
blo Díaz Martín, hijo de Joaquín y de
Manuela, soltero, que a los cuarenta yocho años de edad falleció en Madrid y
su calle de Martín de Vargas, númerotres, se anuncian a primera y pública su-basta los diferentes muebles dejados a su
fallecimiento, depositados en poder dedon Apolinar Rodríguez Cuesta, domici-
liado en Ercilla, número veintidós, bajo
número tres, tasados en mil doscientas
quince pesetas; subasta en quiebra que
tendrá lugar en Ja Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, a las
once de la mañana del día veintiséis de
abril de milnovecientos cincuenta y uno,
no admitiéndose posturas que no cubran/las dos terceras partes de expresada su-ma, debiendo los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, en efectivo
metálico de dicha suma.

Primera
«Derechos de traspaso inherentes al

contrato de arrendamiento celebrado en-
tre el demandado don Domingo González
Calero y don Silverio Muñoz V¡güera, re-
lativo al local tienda sito en la casa' nú-
mero ciento treinta y ocho moderno de
la calle de López de Hoyos, de esta ca-
pital, dedicado a la venta al por menor
de ultramarinos. »

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de un millón quinientas mil pese-
tas, convenida por las partes en la escri-
tura de constitución de hipoteca, y no se
admitirán posturas inferiores a dicha
cantidad. JUZGADO NUMERO 14

Antonio Gómez Montes, de cuarenta
y seis años, casado, metalúrgico, domi-
ciliado últimamente en Margaritas, nú-
mero 27, comparecerá el día 9 dé mayo,
a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 14, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por coac-
ción, núm. 703, de 1950, instruido contra
Amalia Pérez Siles.

Segunda

Para tomar parte en la venta deberán
los licitadores' consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento en
efectivo del tipo señalado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente, en la cantidad de tres mil pesetas,
habiendo señalado para la celebración de
la subasta, que tendrá lugar en el loca!
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres, el
día ocho de mayo próximo, a las doce
horas; previniéndose a cuantos deseen
tomar parte en dicha licitación:

Tercera
(G. C—1.388)Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

(B.
—

1.906)

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento de la
tasación.

Por el presente se cita a Manuel Al-
varez Rodríguez, de veintiséis años, sol-
tero, hijo de José y de María, natural
de Cangas del Narcea (Oviedo), que
dijo vivir en el paseo Imperial, núme-
ros 19 y 41, y en la calle de Lista, nú-
mero 56, bajo, a fin de que el día 9 de
mayo, a las diez horas, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, a celebrar juicios de faltas nú-
meros 118 y 136, de 195 1, seguidos con-
tra el mismo por hurto.

Cuarta
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de! Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la licitación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder; y

Dado en Madrid, a treinta de marzo de
milnovecientos cincuenta y uno.

—El Se-
cretario, Nicolás Cortés.-^El Juez de
primera instancia (ilegible).

'
(A.—15.412) Que el rematante asume la obligación

de cumplir lo establecido en los apartados
b), d) y {) del artículo cuarenta y cinco
de la ley de Arrendamientos Urbanos, así
como aceptar la subida de renta que ac-
tualmente se satisface por el local citado

Quinta El BOLETÍN OFICIAL t% la
provincia de Madrid se publica
diariamente, los domingos

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito (G. C—r.387) (B.—1.905)
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tura í-B de la Tasa' provincial de Rodaje, correspondiente al ejer-
cico 1950, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el
articulo 7.a de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
asi como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto
en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de
veinte y veinticinco pesetas, respectivamente.

PERSONAL

2.466. Declararle abono al Jefe clínico de la Beneficencia-pro-
vincial, don Ramón Moran López, los haberes correspondientes al
mes de julio de 1950 y gratificación del día 18 del citado mes, en
cuantía de 791,76 y 395,88 pesetas, respectivamente, que serán satis-
fechas con cargo al capítulo VIII,artículo i.°, concepto número 75,
la primera de dichas cantidades, y al capítulo VI,artículo 4.0, con-
cepto número 52, la segunda, de conformidad con el informe emitido
por la Intervención de Fondos.

2.479. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada ai
«ecto, el recibo número 346, de signatura i-C, .importante cuarenta
Pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1948, a nombre de don Luis Aldama, vecino de Cara-
manchel Alto, calle de Julio Domingo, número 17.

2.480. Dar de baja, én resolución de reclamación formulada a'
efecto, el recibo húmero 25, de signatura i-C, importante cuarenta
Pesetas y.expedido por. Tasa provincial de' Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1948, a nombre de don Francisco Consuegra Dollague,
yecino de Carabanehel Bajo, calle de Alejandro Sánchez, número 5.

2-48i. Estimar reclamación formulada por don Pedro Consue-
la Dollague, vecino de Carabanehel Bajo, calle de Antoñita Jime-no. número 36, y, en su consecuencia, devolverle la cantidad de
Patenta pesetas que, en concepto de Tasa provincial de Rodaje,
«""respondiente al ejercicio 1948, satisfizo mediante el recibo núme-'°

Ir9, de signatura i-C,'devolución que se efectuará con cargo al
COncepto número 7, del capitulo I, artículo 11 del vigente Presu-
Puesto de Gastos.

2.467. Rectificar los quinquenios reconocidos por disposiciones
y acuerdos anteriores a los funcionarios comprendidos en el acuerdo
de 14 de octubre del corriente año, y que se mencionan en propuesta
formulada por la Secretaría general, Sección de Personal.

2.468. Desestimar instancia de don Olegario Pérez Prol, Mozo
de Enfermería del Hospital Provincial, 'en la que soijcíta se le in-
cluya en el escalafón del Cuerpo de Subalternos de esta Corporación,
en razón a no existir vacante y a que el ingreso en el mismo tiene
«que efectuarse a virtud de concurso.

2.469. Acceder a lo solicitado por don Fernando Arteaga Gó-
mez, Guarda forestal de esta Corporación, y, en su virtud, conce-
derle un mes de licencia por enfermedad, con sueldo, con arreglo
a los términos previstos por el artículo 34 del vigente Reglamento
general de Funcionarios de la Corporación.

, 2-482. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

jeto, el recibo número 285, de signatura i-C, importante cuarenta
Pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
í ejercicio 1948, a nombre de doña Pilar Fernández Cortina, ve-
na de Carabanehel Bajo, calle Estaño, número 19.

<u. I*8*- Estimar reclamación formulada por doña Mana Fernán,

Fernández, vecina da Carabanehel Bajo, calle de Pedro Campos,

n!"r° 2- y, en su consecuencia, devolverle la cantidad de cuarenta

Sas en concepto de Tasa provincial de Rodaje, correspon-

de al ejercicio I948, satisfizo mediante el .recibo numero 418, de
'gnatura MD, devolución que se efectuará con cargo al concepto

2.470. Acceder a lo solicitado por don José Luis Vera Sajardo,
Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su virtud, conce-
derle seis meses de licencia para asuntos propios, sin sueldo; que
empezará a contarse en i.° de enero de 195 1, de conformidad con lo
previsto en el artículo 36 del vigente Reglamento general de la .Cor-
porae ion

2.471- Disponer se aplace toda resolución en relación con la
petición de varios Auxiliares administrativos sobre establecimiento de

B.O P. 9 4-51
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de las acciones nuevas (del núm.20.001- al numero 40.000). Mat,irid- ,2 de *M*¡195 1.-El Consejo de Administración.
"

JUZGADO NUMERO 15 tres días, a contar de la publicación de
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, ante la Sala audiencia
de este Juzgado, a fin.de hafeer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
fué condenado en el juicio aludido.

za de la Morería y número 8 de la calle

Angosta de los Mancebos, propiedad de

la Fundación .«Rodríguez de Celis», cuyo

detalle v descripción, así como el precio

de licitación y pliego- de condiciones -e

hayan de manifiesto en la referida No-

taría.
Madrid, 6 de abril de 1951.— El De-

legado Especial, Ignacio de Arnllaga.
(A.-15.420)

José Pérez Aivarez, de treinta años de

1, jornalero, natural de Madrid, hijo
San tic! y de Luisa, sin domicilio co-

nocido, se le cita para que el día 27 de
abril, y hora de las diez de su mañana,
corar... juzgado municipal
número 1 pital, .silo en la Ri-
bera de Cur; núm. 2, para celé-

is núm. 13.

(A-—15-421)

(G. C—1.340) (B.—1.872) Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridEn e! juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 193, de
1950, por lesio.ies, contra Jeao Francois
Perrettc-, de cincuenta y dos años de
edad, casado, industrial, hijo de Bactie-
íemev y Cecilia, natural de París (Fran-
cia), y en la actualidad .en ignorado pa-
radero, comparecerá ,en el término de

lias, a contar de la publicación de
esta requisitoria en el Boletín Oficial

provincia, ante la Sala 'audiencia
de este Juzgado, -a fi» de hacer efectivas
las responsabilidades" pecuniarias a que
fué condenado en el juicio aludido.

(B.-1.842)
Solicitado duplicado del resguardo dtempeño de alhajas en .la Central, número29.889, por 2.700 pesetas, fecha i4 aemarzo de 1950,' se anuncia será expedido

anulándose el primitivo, si durante trein-
ta dias, desde hoy, no se presenta recla-
mación en contrario.

><>o->

José Gallardo Ruiz, de veintidós años
de -edad, soltero, natural de' Marchara-
vialla (Málaga)", hijo de Anselmo y de
Dolores, domiciliado últimamente en ¡a

Florencio, núm. 7, se le cita pa-
Iclia 20 de abril, y hora de las
su mañana', comparezca ante el
municipal núm. 15, de esta ca-

Ribera de Curtidores,
1 brar juicio de faltas nú-

Fábrica de Electricidad del
Pacífico

El Consejo de Administración,de esta
Sociedad, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 17 de los estatutos
sociatóí, convoca a Junta general ordina-
ria de señores rccionistas, que tendrá lu-
gar el día veinte del corriente mes, a las
once de la mañana, en su domicilio so-
cial, para sometei a su aprobación la Me-
moria, balance y cuentas cornespondien-

ejercicio de 1950M

Madrid, 4
*

de abril de 1951.— -P0r e¡
Interventor (ilegible)."

(A—15-413

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sección úe Ahorro •

-o-

(G. C—1.339) (B.—1.873)

(B.—1.843)
En el expediente de faltas seguido en

;este Juzgado bajo el núm. 15, de 1951,
por lesiones y daños, contra Van Der
Valk Lender, de cincuenta y tres años
de edad, hijo de Marginas y de Seetje-
Yierzenga, natural de Eziinge (Gros),
Holanda, y en la actualidad en ignorado
paradero, se le cita a fin de que el día
10 de mayo, y hora de las once y me-
día de su mañana, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero '3, segundo, para celebrar el co-
rrespondiente juicio verbal de faltas.

pendran derecho de asistencia, según

determina el artículo 18, los señores ac-
cionistas poseedores de 30 o más accio-
nes que hayan hecho el depósito de sus
títulos o resguardos en esta Sociedad con
cinco días de anticipación, por lo menos,
al señalado en esta convocatoria. —El
Presidente del Consejo de Administra-

Solicitado duplicado por extravío de las
libretas de ahorro relacionadas a conti-
nuación, se anuncia al puplico por el pre-
sente, para proceder a la expedición do
nuevas libretas, con anulación de las ex-
traviadas, si en el plazo de quince días
contados desde sú publicación, no se re-
cibe en estas oficinas reclamación, alguna.

Claudio López Fernández, dé cincuen-
cuatro-años de edad, casado, maes-
aeional, natural de Carmona (To-

ledo), hijo de Morberto y de María, do-
miciliado .últimamente en Pozuelo de
Alarcón, y Luis Díaz Avuso, de dieci-
ocho años de edad, soltero, hijo de Án-
gel y de Gabriela, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en Carabanehel
Bajo, se les cita para que el día 20 de
abril, y hora dé las diez de sü maña-
no, comparezcan ante el Juzgado muni-
cipal núm. 15, de esta capital, sito en
la Ribera ele Curtidores, núm. 2, para
celebrar el juicio de faltas roúm. 553, de
1950.

ción
(A.-i5.418) Central. 84.450, doña Amelia Isabel

Madiedo Fernández; 101.953, don Luis
Suárez Meana; 123.255, don Fructuoso
Arranz. de Diego y doña Toribia Herrero
Martínez; 14Ó.875, doña Purificación Lo-
bera' Delgado ; 173.43o, don Carlos de
Villa Junquera y .doña María del Pilar
Molina Subirat; 178.234, don Jesús Pé-
rez Benegas; 178.330, don Francisco
Hernando Monja, y 191.163, doña Ama-
lia Soaz Taboada.

Sociedad General de Cables
Eléctricos, S. A.

ANUNCIO

(Gr% (B.—1.874)

•Oí

(B.—1.S45! Subasta pública de fincas urba- Se pone en conocimiento de los seño-

res accionistas que, a partir de la fecha
del presente anuncio, se procederá eVi la
Caja de la Sociedad al pago del dividendo
correspondiente al ejercicio 1950.

JUZGADO NUMERO 16 ñas en Madrid
En el juicio verbal de "faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 119, de
1950, a Amalio Carme-
na F lienta v cinco

. hijo de José
y Emilia, natura] de Don Benito (Ba-
dajoz) y en la actualidad 'en- ignorado
paradero, comparecerá en el término de

El jueves, 26 dé abril, a las. diez y me-
dia de la mañana, y en la Notaría de don
Blas Pinar López, Zurbarán, 8, Madrid,

'ebrará subasta pública sin sujeción
a tipo de las oasas número 8 'de la calle
de Recoletos, número 17 de la calle de la
Morería, número 4 de la Costanilla de los
Desamparad&s, números ,1 v 2 de la pla-

Sucursales. Primera: 12.355, don Mi-
guel de Frutos Cristóbal; quinta, 1.567,
doña Sacramento Pacheco Román.El pago se-hará contra entrega del cu-

pón número 6 y a razón de: Madrid, 7 de abril de 195 1

de Ahorro, Ángel Montero.
,—El Jefe

43, 2^pesetas líquidas por.cada una de
las acciones antiguas (del número 1 al
número 20.000). -

14,41 pesetas líquida» por cada una

(A.-15.414

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46
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categorías en dicho Cuerpo hasta que se proceda a la reorganización
de los Servicios administrativos de la Corporación.

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Hacienda

2.472. Desestimar la propuesta del serjor Arquitecto Jefe pro-
vincial sobre elevación de haberes al personal del Servicio de Arqui- 2.476. Declarar de abono a favor de doña María Teresa Bru-

sain Dangeretigui, viuda del que fué Profesor médico de la Bene-
ficencia provincial, don José Bourkaib Bessó, las diferencias de ha-

beres pasivos devengadas y no percibidas por su difunto esposo.
}• que son las correspondientes al período 1 de enero de 1948 a 5 "e

mayo de 1949, entre el haber pasivo resultante y del nuevo haber
activo, fijado según acuerdo de la Comisión Gestora de 13 de marzo
de 1948, al mencionado Profesor médico, y e-f que vino percibiendo
durante dicho período, cujgi diferencia anual es de 3.670,62 oese.--
tas,- ascendiendo, por tanto, a 7.030,57 peseta- :cantidad que, é * ¡ '/
formidad con lo informado por la Intervención- de Fondos, sera
fecha con cargo -al Presupuesto de Gastes vigente, capítulo 1. ar-
tículo 11, concepto número 7, «Para pago de obligaciones proceden-
tes de presupuestos ya liquidados y no comprendidos en «F
y que al día de la fecha presenta disponible suficiente.

2.477. 'Declarar de abono a favor de doña Pilar' Oliete Marín.
hija del Subalterno, jubilado, fallecido el'día 1 de diciembre de W

Emilio Oliete -Rovifa, los haberes devengados por e»l causante^no percibidos a la fecha de su fallecimiento, y que ascienden a FJ
setas 436,87, correspondientes a los haberes del mes de novie"
del pasado año y al Subsidio por carestía de vida del cuarto tn

tre, más la gratificación de Navidad; cantidad que, de ccfffform
con lo informado por la Intervención de Fondos, será f*tisfecargo af Presupuesto de Gastos vigente, capítulo í, artículo n.
qepto número 7, «Para pago de obligaciones de presupues1
quidadps y no comprendidos en ((Resultas», v que al día de
presenta disponible suficiente.

tectura

29 df diciembre de 1950
ASUNTOS CONTENCIOSOS

2-473- Disponer se abone a don Miguel María Lázaro Grande,
protutor de la incapacitada señorita Carmen Granizo Rodríguez, el
importe de las pensiones acreditadas por, esta Corporación a favor de
ia misma como huérfana del que fué Sobrestante de la Sección de
Vías y Obras provinciales, don Eusebio Granizo Parra, y en razón
a hallarse vacante la tutela de la mencionada señorita Carmen Gra-
nizo.

*

30 de diciembre de 1950
PERSONAL

2.474. E)eclarar de abono la cantidad de 1.050 pesetas, importe
de^ dietas devengadas por el Tribunal, calificador del concurso-

nen para provisión de plazas de Matronas de la Casa de Mater-
nidad, que será satisfecha con cargo a) capítulo XVIII,artículo
único, concepto número 345 del vigente Presupuesto de Gastos, de
conformidad con el informe emitido por la Intervención de Fondos.

.75- Conceder, a propuesta del limo. Sr. Visitador del Par
il provincial,* a la señorita Ana Muñoz Orts, Auxiliar adminis-

trativo eventual adscrita al mismo, la gratificación d'e 500 ipesetas por
trabajos extraordinarios prestados durante el segundo semestre de!
año en curso, dada la naturaleza del servicio en el expresado Par-
que, y que será satisfecha con cargo al capítulo VI, artículo 4.0, con-
cepto número 51 del vigente Presupuesto de Gastos, de conformidad
con el informe emitido por la Intervención de Fondos.

Servicios Recaudatorios
_^__^^^
ro 1.448, instruido al efecto, a don Juan Sánchez García, w
Perales de Tajuña, como propietario de una bicicleta, en »


